
COMO LLEGO VENEZUELA
AL CONSENSO DE LIMA

Fecha 13 de febrero de 1973. La ca-
pital del Perú fue escenario de la firma
del documento llamado "Consenso de Li-
ma" que establece el ingreso de Ve-
nezuela como sexto país miembro del
Acuerdo . de Cartagena, conocido perio-
dísticamente como "Pacto Andino". Asis
tieron al acto los Presidentes de Vene-
zuela, Rafael Caldera, y del Perú, Juan
Velasco Alvarado.

Fecha 26 de mayo de 1969. El Acuer-
do de Cartagena fue firmado en Bogotá.
Suscribieron el acuerdo Bolivia, Colom-
bia, Chile, Ecuador y Perú. Recibe el
nombre de "Acuerdo de Cartagena" por-
que en esta ciudad colombiana se fra-
guó la estructura de arranque de la
integración andina. Venezuela en ese mo-
mento se sintió insegura, desprovista de
soberanía suficiente externa e interna
para dar el paso.

En menos de cuatro años Venezuela
ha logrado superar los obstáculos funda-
mentalmente políticos que la marginaban
del Pacto Andino.

JENE1UELA

SE
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En primer lugar, Venezuela cuidadosa
por expresar su deseo de integración,
firmó el Convenio "Andrés Bello" y el
Convenio "Hipólito Unanue". Ninguno de
los dos pertenece al campo económico.
El primero (enero 1970) se refiere a la
integración científica, educativa y cultu-
ral. El segundo (diciembre 1971) es so-
bre cooperación técnica en salud.

El Convenio Constitutivo de la Corpo-
ración Andina de Fomento es anterior
a las reuniones de mayo de 1969 en
Cartagena (Colombia) : La C.A.F. precede
al Acuerdo de Cartagena. Sin embargo,
su ratificación por el Congreso de Vene-
zuela el 27 de noviembre de 1969 no ca-
rece de significación. De hecho, a través
de una recomendación del Directorio de
la C.A.F. a la Comisión (máximo órgano
directivo) del Acuerdo de Cartagena, se
refuerza la participación de Venezuela

NU'1'A: El material gráfico del traba-
jo ha sido recogido del boletín "Grupo
Andino", N° 21, febrero 1973, y (lel docu-
mento "Bases Generales para una lEstra-
tegia Subregional de Desarrollo", pre-
sentado por la Junta a la Comisión del
Acuerdo de Cartagena (Sesiones Ordi-
narias, marzo 1972).

como observadora interesada en la inte-
gración. "Considerando: que el Gobier-
no de Venezuela... ha demostrado su
interés en mantenerse vinculado al pro-
ceso de integración subregional, con la
mira de tomar una decisión sobre su
adhesión al Acuerdo de Cartagena... po-
drá participar como invitado especial en
todos los períodos de sesiones ordina-
rias y extraordinarias de la Comisión".
(Cfr.: Comisión, Decisión n. 13, 17 ju-
lio 1970).

Desde principios de 1971, Venezuela
promovió oficialmente la creación de un
grupo de trabajo de alto nivel técnico
integrado por sus representantes y los
representantes de los gobiernos miem-
bros del Pacto "con la mira de determi-
nar de común acuerdo la forma de su
incorporación al marco jurídico del Acuer-
do de Cartagena y de las Decisiones de
la Comisión". ( Cfr.: Comisión, Decisión
n. 35, 10 marzo 1971).

Con base en los resultados de ese
grupo de expertos, la Comisión del Acuer-
do de Cartagena adoptó en noviembre de
ese mismo año la Decisión n. 42, me-
diante la cual se invitó al Gobierno de
Venezuela a "iniciar en- el momento en
que ese país lo estime oportuno, nego-
ciaciones encaminadas a establecer las
condiciones de su incorporación al Acuer-
do de Cartagena". El 2 de diciembre
nuestro Ministro de Relaciones Exterio-
res a nombre del Gobierno de Venezue-
la aceptó la invitación.

Nos encontramos a finales de 1971.
El último día de ese - año es histórico
para Venezuela. La denuncia del Conve-
nio de Reciprocidad Comercial con los
Estados Unidos deja el camino expedito
para que el país pueda negociar su in-
greso al Pacto Andino conforme a una
política arancelaria soberana, pueda cum-
plir con el compromiso del, arancel ex-
terno común y sobre todo pueda. inte-
grarse económicamente participando de
las ventajas de un mercado más am-.
plio, de una industrialización dinámica y
no estancada, y con proyecciones histó-
ricas de verdadera independencia lati-
noamericana -

Pero la dificultad no era solamente ex-
terna. La fuerte oposición de los grupos
económicos criollos (FEDECAMARAS) al
ingreso de nuestro país al Pacto Andino
se fundamenta en su actitud dependien-
te del capital extranjero particularmente
norteamericano, en sus ganancias • sus-
tanciosas provenientes de un mercado na-
cional protegido hasta el extremo de ad-
quirir una configuración monopólica y en
su fuerza de presión política para deter-
minar decisiones fiscales, industriales,
de inversión, etc.

Esta oposición interesada nos trae a
la memoria la frase del Presidente Cal-
dera pronunciada en su viaje a los Es-

El trabajo que presentamos a nuestros lectores sobre el Pacto Andino es
descriptivo. Ha sido realizado por SIC con la colaboración del Instituto de
Comercio Exterior, al que agradecemos muy sinceramente su disponibilidad
y asesoramiento. Su publicación es de responsabilidad exclusiva de SIC y
no compromete al I.C.E. de forma alguna.
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tados Unidos (mayo 1970) : "Siempre he

creído que más grave que una mentali-

dad imperialista en los paises desarro-

llados es una mentalidad colonialista en
los países en vías de desarrollo"

Con el' objetivo de superar esta de-
pendencia interna el Ejecutivo había so-
metido a debate público el tema "Vene-
zuela y la Integración Latinoamericana"
en un foro nacional que se realizó en agos-
to de 1971.

Otro factor, el más decisivo sin duda
en la consecución de la independencia
interna imprescindible para llevar con éxi-
to las negociaciones de la adhesión de
Venezuela al proceso integracinnista fue
la constitución del Instituto de Comercio
Exterior. Corresponde a este Instituto
"la formulación, coordinación, evaluación,

planificación y promoción del comercio
exterior". (Ley del 3 de agosto de 1970).

El Presidente Caldera . nombra en los
primeros meses de 1972 al doctor Julio

Sosa Rodríguez, su embajador .en_ Wash-
ington, como negociador plenipotenciario
de Venezuela ante los representantes. del
Pacto Andino.

El 16 de marzo de. 1972 se iniciaron, las
negociaciones a nivel de decisión polí-
tica. A partir de entonces se realizaron
reuniones en junio, septiembre y octu-
bre de 1972,. y enero y febrero de 1973.

Una serie de contactos persónales y
entrevistas prolongadas entre los. Presi-
dentes de Venezuela y Perú, doctor Ra-
fael Caldera y General' Juan Velasco Al-
varado, lograron eliminar en. pocas horas
las objecciones que Perú y Colombia ha-
cían a las modificaciones exigidas por
Venezuela para su ingresa al Pacto An-
dino. Esto sucedía en le madrugada del
martes 13 de febrero, un día calendario
después de la llegada a Lima del Presi-
dente de Venezuela, por ese entonces
en visita amistosa a diferentes países
latinoamericanos.

Al mediodía, en la sede. de. la Junta
Administradora, el representante venezo-
lano Julio Sosa Rodríguez firmó el acta
final de las negociaciones, ante la pre-
sencia del Presidente Caldera que izó
la bandera venezolana junto a las de
los otros países miembros del Pacto
Andino.

El documento suscrito contiene: los
antecedentes de la adhesión; el "Con-
senso de Lima" mediante el cual se pro-
tocoliza el ingreso; el instrumento adi-
cional al Acuerdo de Cartagena para la
incorporación de Venezuela; y la Deci-
sión n. 70, que establece las condiciones
para la adhesión.

PROGRAMA DE LIBERACION
COMERCIAL

Los productos de cualquier país miem-
bro podrán circular libremente, sin tra-

bas ni restricción alguna. "El Programa
de Liberación tiene por objeto eliminar
los gravámenes y las restricciones de
todo orden que incidan sobre la impor-
tación de productos originarios del terri-
torio de cualquier País. Miembro ( Cfr:
Acuerdo de Cartagena, art. 41).

El' Acuerdo de Cartagena supone para
Venezuela la eliminación desde el co-
mienzo de todo recargo o dificultad a
excepción de la tarifa arancelaria. (Pue-
den seguir vigentes las restricciones a.
productos incluidos en las Listas de Ex-
cepciones y en la nómina de programa-
ción sectorial. Ver más abajo).

El arancel es una especie de impuesto
que el Estado carga a todo producto
que viene del exterior. El núcleo del pro-
grama de liberación del Acuerdo de Car-
tagena se refiere al proceso eliminatorio
del arancel dentro de la Subregión. La
programación se aplicaal universo total
de productos. El 31 de diciembre de
1980 se habrá alcanzado la meta, con
excepción de un reducido número de
productos que serán liberados para 1985.

Tres líneas básicas, de liberación

1. Liberación inmediata y total:

a) Para los productos incluidos en
el primer tramo de la Lista Común de
que trata el artículo 4 del Tratado de
Montevideo (ALALC).

b) Para los productos que no se pro-
dúcen en ningún país de la Subregión.

c) Para los productos Incluidos en
una "nómina de apertura" en favor de
Bolivia y Ecuador.

2. Liberación ajustada a Programas
Sectoriales de Desarrollo Indus-
trial:

Para el 31 de diciembre de 1973 la
Comisión del Acuerdo de Cartagena de-
berá haber aprobado diferentes progra-
mas sectoriales. La forma y ritmo de
liberación arancelaria de los productos
programados se hará conforme al pro-
grama correspondiente. Su liberación to-
tal tiene como fecha tope el 31 de di-
ciembre de 1980.

La lista de estos productos aproxima-
damente alcanza los 2.000 items de la
clasificación arancelaria NABALALC. Más
o menos un tercio del universo total de
productos.

3. Liberación del resto de los pro-

ductos:

(No Incluidos en los apartados an-
teriores).

Abarca aproximadamente el 50°i° del
universo total de productos. Unos 3.400
Items de la NABALALC.

a) Punto Inicial de Desgravación

(P.I.D.) : Se toma como punto de partida

el nivel más bajo de gravamen existente
en los aranceles nacionales de Colom-
bia, Chile y Perú. Por ejemplo, si un
producto textil tiene una tarifa de 100%
en Colombia, de 40°i° en Chile y de 700%°
en Perú, el punto inicial arancelario co-
mún corresponde al de Chile. Por tanto,
Colombia y Perú. deben rebajar sus ta-
rifas en un 60°/o' y un 30°i° respectiva-
mente. El P.I.D. entró en vigencia el 31
de diciembre de 1970.

b) Ritmo posterior de desgravación:
A partir del P.I.D., el programa de libe-
ración establece un 10% interanual para
llegar a cero el 31 de diciembre de 1980.
Las tarifas arancelarias en la Subregión
han descendido ya en un 20% del P.I.D.
Venezuela debe proceder dentro del pre-
sente año a igualar sus gravámenes al
nivel ya alcanzado por Colombia, Chile y
Perú. El 31 de diciembre de 1973 de
forma automática e irrevocable entrará
en vigor una nueva rebaja común del 10°i°.

c) Régimen especial para Bolivia y
Ecuador: La liberación en favor de estos.
dos países es mucho más. rápida. A más
tardar el 31 de diciembre ce. 1973, todos
los productos pertenecientes a este ter-
cer apartado (más del 50°i° del universo)
tendrán acceso libre y definitivo al mer-
cado subregional, fuera de aquellos pro-
ductos incluidos en las Listas de Ex-
cepciones de los diferentes países. Bo-
livia y Ecuador por su parte comienzan
a desgravar su arancel el 31 de diciem-
bre de 1976 y alcanzarán el punto cero
el 31 de diciembre de 1985.

d) Listas de Excepciones: Son listas
de productos muy sensibles a la com-
petencia inmediata. Cada país elabora
su lista. Esta no puede sobrepasar de
250 items * para Colombia y Chile. La
lista del Perú tiene 450 items, pero debe
reducirla a 350 el 31 de diciembre de
1974 y a 250 el 31 de diciembre le 1979.
Las de Bolivia y Ecuador alcanzan unos
600 items.

La lista de Venezuela no podrá sobre-
pasar los 450 items. Los 250 items bá-
sicos serán aplicables a todos los países
dp la Subregión. Los 200 items comple-
mentarios sólo serán aplicables a Colom-
bia, Chile y Perú. Esta lista comple-
mentaria suma 200 items pero individua-
lizados por países. Por ejemplo, "géne-
ros de punto" es un item si se aplica
sólo a Colombia, pero suma dos si tam-
bién se aplica a Perú, etc. Además Ve-
nezuela no puede aplicar los 200 items
a un solo país. El tope son 110 items.
De forma similar y recíproca los países
respectivos pueden establecer listas com-
plementarias bilaterales contra produc-
tos venezolanos. La lista complementaria
es discrecional para Venezuela. Para el
31 de diciembre de 1979 Venezuela, Co-
lombia, Chile y Perú tendrán que ela-
borar listas únicas de excepciones de
no más de 250 ítem, que regirán hasta
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el 31 de diciembre de 1985, fecha límite
para las listas de todos los países miem-
bros del Pacto Andino, con excepción de
las de Bolivia y Ecuador (1990).

UNION ADUANERA

Con la liberación arancelaria dentro
de la: Subregión coincide el objetivo de
ll egar a un arancel externo común (res-
pecto a países, no miembros del Pacto
Andino) el 31 de diciembre de 1980.

No es tarea fácil uniformar aranceles
tan heterogéneos como los actuales. Por
ello, se concibió como paso previo la
determinación de una• barrera mínima
frente a terceros (Arancel Externo Mí-
nimo Común), que deberá aplicarse a
más tardar el 31 de diciembre de 1975.
Se aceptarán gravámenes superiores al
establecido como mínimo, pero nunca in-
feriores.

Para el 31 de diciembre de 1973, la
Junta (órgano técnico del Acuerdo de
Cartagena), presentará a la Comisión (ór-
gano de decisión) un proyecto de aran-
cel externo común. Este arancel deberá
ser aprobado antes del 31 de diciembre
de 1975. En años subsiguientes se efec-
tuará la aproximación automática a dicho
Arancel Externo Común.

Con el fin de evitar encarecimientos
innecesarios en producciones inexisten-
tes en la Subregión, se elaborará una
lista exhaustiva de todo lo que no se
produce en la Subregión. Conforme a esa
lista los países andinos podrán diferir la
aplicación de los gravámenes del Aran-
cel Externo Mínimo Común. También se
podrá no aplicar este arancel cuando la
producción de la Subregión sea insufi-
ciente.

Venezuela planteó en sus negociacio-
nes que su incorporación al Acuerdo de
Cartagena permitía ampliar las posibili-
dades de nuevas producciones y también
la. mejora en la eficiencia de las existen-
tes. Esto podría traducirse én ajustes o
modificaciones al Arancel Externo Mí-
nimo Común. Un grupo técnico intergu-
bernamental presentará sus observacio-
nes a la Junta y ésta a su vez propondrá
las oportunas recomendaciones a la Co-
misión.

La determinación ajustada del Arancel
Externo Mínimo Cumún, facilita la reorien-
tación de las políticas industriales, mejo-
rando su eficiencia, calidad, racionaliza-
ción de costos, en beneficio de las res-
pectivas balanzas de pagos y del con-
sumidor de los países andinos.

REGIMEN AGROPECUARIO

Gnipo Andino: población total y urbana

Población total

El———— amara

1970 1985

y coordinar sus planes de desarrollo agro-
pecuario con medidas como las siguien-
tes:

a) Estímulos de desarrollo del sector.
b) Programas de investigación aplica-

da y de asistencia técnica y finan-
ciera.

c) Normas comunes sobre sanidad ve-
getal y animal.

d) Sistemas comunes de comerciali-
zación.

2.—Actividades agropecuarias
sensibles:

Con el fin de proteger las actividades
agropecuarias de naturaleza sensible a la
competencia que podría provocar su quie-
bra con graves repercusiones sociales, el
Acuerdo ha previsto una cláusula de sal-
vaguardia para una lista de productos
previamente aprobada por la Comisión.
Respecto a esos productos, los países
miembros pueden aplicar las medidas si-
guientes:

a) Restricción de las importaciones de
esos productos a los montos estimados
necesarios para cubrir los déficits inter-
nos. Por ejemplo, si un país' tiene una
demanda de 100 en maíz y produce 50,
puede limitar sus importaciones a 50.

Cubiertos estos 50, aplica la cláusula de
salvaguardia e impide toda importación
adicional de maíz.

b) Nivelación de los precios del pro-
ducto importado con los del nacional. Si
aquel es más barato, el país puede im-
portar a su precio más bajo, y venderlo
a un precio equivalente al nacional.

En el Consenso de Lima se logró mo-
dificar el art. 73 del Acuerdo. Esta mo-
dificación da derecho a veto a cualquier
país miembro en la aprobación de esta
salvaguardia, a menos que haya abusos.
En este último caso, la Comisión sí pue-
de decidir con los dos tercios de los
votos.

de la programación de los sectores in-
dustriales más dinámicos, metalurgia, quí-
mica y petroquímica, celulosa y papel, ma-
nufacturas metalmecánicas, industrias au-
tomotriz, electrónica y construcción' naval.

Tales industrias, concebidas pará una
economía de escala, de mercado amplio,
estarán localizadas según criterio de pro-
ductividad, división del trabajo, utilización
óptima de los recursos y distribución
equitativa de los beneficios sociales del
proceso de integración.

La variable fundamental del crecimien-
to económico acelerado es la producción
industrial.

Dadas las características de los desa-
rrollos industriales nacionales • en los paí-
ses del área andina, la programación no
puede abarcar a todos los productos. En
el anexo a la Decisión N° 25 de la Co-
misión se encuentra la nómina de produc-
tos reservados a posibles programas in-
dustriales. Esta lista reserva un tercio
del universo arancelario (aprox. 2.000
ítems). Para el resto de los productos,
no sujetos a reserva, "la Comisión, a pro-
puesta de la Junta, promoverá los pro-
gramas encaminados a racionalizar la pro-
ducción". (Acuerdo de Cartagena, art. 36).

La selección de los productos "reser-
vados" se hizo de forma casi intuitiva,
en espera de que' los estudios previos
a toda programación, determinaran técni-
camente si el producto de hecho puede
ser programado o más bien pertenece a
esa industria existente que no admite
ya la racionalización subregionalmente
óptima sino relativa.

Para diciembre de 1975 deben quedar
listos todos los 'programas de los dife-
rentes sectores industriales. A mediados
del año pasado la Comisión aprobó la
programación del sector metal-mecánico.
(Decisión Nos. 57 y 57a).

En la elaboración de este primer pro-
grama concreto, la Junta depuró la lista
de productos metal-mecánicos 'reserva-
dos". Afectos a este programa quedaron
202 ítems de la NABANDINA. Estos ren-
glones se agruparon en 72 unidades de
producción teóricamente posibles. Luego,
estas unidades fueron asignadas a los
países del Grupo Andino, bien de forma
exclusiva o bien compartida entre dos
y aun entre tres paises. Los productos
tendrán su programa propio de libera-
ción arancelaria y un Arancel Externo
Común. Se establece el plazo de dos
años para los estudios de factibilidad de
las plantas asignarlas y otros dos años
más para su puesta en marcha.

1.—Programas conjuntos PROGRAMAS La Decisión Nos. 57 y 57a fue tomada
de desarrollo: I NDUSTRIALES en julio-agosto de 1972. Como la adhe-

sión de Venezuela es posterior a esa fe-
Básicamente, los países miembros de- La originalidad del Acuerdo de Carta- cha, el "Consenso de Lima" (Cfr.: Deci-

berán armonizar sus políticas nacionales gena está sobre todo en la concepción sión N" 70, art. 27-30), determina: "Den-
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tro de los seis meses siguientes a la
fecha en que el Gobierno de Venezuela
deposite en la Secretaría de la Comisión
el instrumento de su adhesión al Acuer-
do de Cartagena, Id Junta presentará a
la Comisión una propuesta complementa-
ria de las Decisiones 'Nos. 57 y 57a, que
contemple la participación de Venezuela
en el programa metal-mecánico" (Art. 27).

Venezuela aspira a compartir algunas
unidades del programa con los demás
países, ya que en relación al Grupo An-
dino el valor actual del mercado metal-
mecánico es considerable.

Otros programas sectoriales como los
de las industrias petroquímicas, automo-
triz, pulpa y papel se encuentran en eta-
pa de estudio. En ellos interviene Vene-
zuela como miembro pleno del Grupo An-
dino.

El proceso de programación industrial
no está concebido como una nueva vía
de sustitución de importaciones, sino que
encara tres aspectos esenciales a los
cuales hasta ahora no se les ha pres-
tado la debida atención.

El primero se refiere a la creación de
nuevas industrias enfocadas hacia la pro-
ducción de bienes intermedios y de ca-
pital, a fin de 'lograr una verdadera inter-
relación de los procesos productivos,
tanto nacionales como a nivel subre-
gional.

En segundo lugar, se ha tomado muy
en cuenta la necesidad que tienen los
países de ir ganando experiencia en la
formación de una base tecnológica me-
diante su especialización en los distin-
tos procesos productivos.

Finalmente, a 'través de la programa-
ción se busca una especialización de
los países en determinadas líneas de
producción con el propósito de com-
petir en rñercados internacionales.

CLAUSULAS
DE SALVAGUARDIA

1.—Problemas en la balanza global de
pagos (art. 78) :

El Acuerdo se remite al procedimiento
seguido en la ALALC. Consiste éste en
que el país afectado por el problema
puede solicitar a los órganos de la
ALALC, autorización para extender a los
países de la zona, medidas restrictivas
al comercio. Medidas que ya ese país
estuviera aplicando al resto del mundo
como solución a su problema.

La Conferencia de la ALALC (organis-
mo intergubernamental) analiza y consi-
dera la participación de los países de la
zona en la formación del déficit denun-
ciado. Si la Conferencia comprueba este
Influjo, aprueba la aplicación de las me-
didas.

2.—Perjuicios graves a la economía (ar-
tículo 79):

Responde esta salvaguardia a situacio-
nes graves derivadas de la aplicación del
Programa de Liberación Arancelaria.

Supuestas esas circunstancias, el texto
original del Acuerdo determinaba que el
país afectado solicitara a la Junta auto-
rización para aplicar medidas restrictivas
transitorias y no discriminatorias.

El Consenso de Lima modificó el Acuer-

do. Cuando la gravedad de la situación
exija medidas inmediatas, éstas pueden
ser aplicadas unilateralmente"ad referen-
dum" de la Junta (para que sean ratifi-
cadas).

3.—Devaluaciones monetarias (art. 80) :

Dentro de la concepción original del
Acuerdo, se establecía un procedimiento
similar al anterior no modificado para
los casos en qué una devaluación alte-
rara las condiciones de competencia.

Con el Consenso de Lima se acelera
el procedimiento:

a) El país que se considera perju-
dicado propone a la Junta las medidas
correctivas.

b) La Junta emite su pronunciamien-
to en un plazo de treinta días.

c) Si el país perjudicado considera
que la devaluación ha sido hecha con
fines competitivos, puede presentar a la
Junta su queja.

d) La Junta debe pronunciarse enton-
ces en un plazo de siete días.

e) Si la Junta, vencido este plazo,
no se pronuncia, el país perjudicado.pué-
de aplicar libremente las medidas correc-
tivas que él propuso.

Conviene apuntar aquí que histórica-
mente las devaluaciones de las monedas
latinoamericanas han sido proporcionales
a sus procesos de inflación interna. Sin
embargo, dentro de un proceso de inte-
gración cabe la tentación de manipula-
ción de la tasa de cambio con el fin
de aumentar la exportación de forma
desleal.

INVERSIONES
EXTRANJERAS

Grupo Andino: producto y ocupación por sectores económicos
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"Antes del 31 de diciembre de 1970, la
Comisión, a propuesta de la Junta, apro-
bará y someterá a la consideración de
los Países Miembros un régimen común
sobre tratamiento a los capitales extran-
jeros y, entre otros, sobre marcas, paten-
tes, licencias y regalías". (Cfr: Acuerdo
de Cartagena, art. 27).

En esa fecha, la Comisión promulgó
la Decisión N° 24. Cumple así el man-
dato del Acuerdo. Un mínimo de reglas
comunes a los países del Grupo Andi-
no, base que admite y favorece ulterio-
res legislaciones más específicas y de-
talladas dentro de cada país miembro.

El Estatuto aprobado (Decisión N° 24)
clasifica a las empresas en nacionales,
mixtas y extranjeras, conforme a dos cri-
terios:

1.—Estructura del capital. Nacional es
aquella empresa con más del 80 °%o de su
capital en manos de inversionistas na-
cionales; mixta, • entre el 51°/o y el 80%
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de su capital; extranjera, inferior al 51%.
Este criterio se complementa con el si-
guiente más esencial y definitorio.

2.—Reflejo efectivo en la dirección téc-
nica, administrativa y comercial. La par-
ticipación en el capital debe expresarse
en la dirección de la empresa. Puede
darse el caso de que una empresa con
un 51 % o más de su capital en manos
nacionales esté dirigida por directivas
extranjeras. El Estatuto entonces clasifi-
ca a estas empresas como extranjeras.
De forma similar, una empresa con me-
nos del 51% de participación nacional,
pero cuya dirección está bajo control
directo del Estado receptor, puede ser
considerada mixta.

Tiende . el Estatuto al fomento de em-
presas mixtas con predominio del capital
nacional y trata de evitar el escape hacia
una industria de testaferros incondiciona-
les a las empresas multinacionales.

Inversión extranjera directa.

Este es otro de los conceptos funda-
mentales del Estatuto. La define en el
artículo primero. Está representada esa
inversión en dinero efectivo externo, en
maquinarias, plantas industriales, etc. Se
admite también como inversión extran-
jera directa los recursos en moneda na-

cional que tengan derecho a repatria- tamientos diferentes a los previstos en
ción del capital y a remisión de utilida- el artículo 37".

des al exterior. Este último Punto pro-
viene de la limitación del envío hacia Transformación de las empresas
fuera de las utilidades, extranjeras en nacionales.

Ningún inversionista extranjero puede
remitir al exterior utilidades superiores
al 14% (art. 37) . El exceso debe rein-
vertirse en el país y se considera como
Inversión extranjera directa (reinversión).
No se admite la reinversión en exceso
del 5% sin autorización previa.

No toda inversión extranjera es admi-
sIble, sino que debe autorizarse y re-
gistrarse previamente ante el órgano na-
cional competente, teniendo en conside-
ración su utilidad para el país receptor.

El Estatuto prevé dos excepciones a
la limitación de utilidades remitidas al
exterior por empresas extranjeras:

1.—No se aplica a las empresas ex
tranjeras que operan en los países del
área cuya producción está destinada a
ser exportada en más del 80% a terce-
ros países.

2.—Puede no aplicarse a 'las empresas
de productos básicos (industria de mi-
nas y petróleo). La parte final del artícu-
lo 40 dice: "Los países miembros podrán
acordar a las empresas extranjeras que
operan en estos sectores, reglas o tra-

El Estatuto establece que las empre-
sas extranjeras ya existentes no puedén
gozar de los beneficios del programa de
liberación arancelaria a menos que, den-
tro de los tres años siguientes a la en-
trada en vigencia del Estatuto, esas em-
presas convengan en transformarse en
empresas nacionales o mixtas.

La transformación para las empresas
extranjeras existentes no es obligatoria.
Las empresas que decidan transformar-
se, gozarán de las ventajas del progra-
ma de liberación desde el momento que
celebren el convenio respectivo. Aque-
llas que no se decidan por este cam-
bio, no gozarán de esas ventajas, aun-
que sí quedan sujetas a las demás nor-
mas restrictivas del Estatuto.

Los plazos para la transformación gra-
dual son quince años en Colombia, Chi-
le, Perú y Venezuela, y veinte años en
Bolivia y Ecuador.

Las empresas nuevas, es decir las que
se establecen en el ámbito de los países
con posterioridad a la vigencia de la
Decisión N° 24. están obligadas a trans-

NOMENCLATURA ARANCELARIA

La relación detallada de las mercancías objeto de comercio
recibe el nombre de nomenclatura arancelaria. El sistema de
clasificación más extendido es el de la Nomenclatura Arance-
laria de Bruselas (1950). Fue revisada y puesta al día -en '1955.

La Nomenclatura de Bruselas establece 1.096 partidas,
pero deja libertad a los distintos países para crear las: sub-
partidas que sean más convenientes a cada economía nacional.

Por el Tratado de Montevideo, firmado el 18 de febrero
de 1-960, nace la Asociación , Latinoamericana de Libre Comer-
cio (ALALC) , que busca establecer una zona de libre comercio
entre los países miembros.

Como buena parte de las dificultades encontradas por los
negociadores dentro de la ALALC se debe a la diversidad de
nomenclaturas de los países latinoamericanos, se ha realizado
un esfuerzo de uniformidad en base a la Nomenclatura de
Bruselas. La sigla NABALALC significa Nomenclatura Aran-
celaria de Bruselas complementada por las subpartidas nego-
ciadas en el seno de la ALALC.

La NAB adaptada al Pacto Andino lleva -el nombre de
NABANDINA. Venezuela, en su nuevo arancel, adoptó la NAB
a partir del primero de mayo de este año. La pondrá en tér-
minos de NABANDINA a más tardar el 31 de diciembre de 1973.
(Cfr.: Decisión N? 70, art. 25.)

ITEM: Significa en latín "así" (de esta forma).. Se usa en la
nomenclatura (clasificación) arancelaria para señalar
las posiciones últimas, detalladas, de los productos.
Cada una de estas posiciones tiene un número del
código clasificatorio. Por ejemplo: "El papel prensa
con un contenido de 75% de pasta mecánica" está cla-
sificado ASI (ítem): 48.01.01.01.
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lidades, mercado exclusivamente nacio- puede ser también tra isferido al exterior.
nal y algunas más que pueden entresa-
carse de los párrafos siguientes.

formarse. En el momento en que se auto-
riza y registra la inversión, se acuerda
el proceso de transformación de estas
empresas en empresas nacionales o
mixtas.

Se mantiene • la excepción para las em-
presas concebidas para la exportación
( más del 80 °%o de su producción) a paí-
ses de fuera del área andina, y para las
empresas extractivas del sector básico,
pero no podrán gozar de las ventajas del
programa de liberadión.

Empresas extranjeras
de servicios.

1.—Servicios públicos: agua potable,
alcantarillado, energía eléctrica y alum-
brado, aseos y servicios sanitarios, telé-
fonos, correos y telecomunicaciones.

En este sector no 'se permite en prin-
cipio el establecimiento de nuevas em-
presas extranjeras, ni nuevas 'inversiones
extranjeras directas, salvo las que rea-
licen las empresas actualmente existen-
tes para operar en condiciones de efi-
ciencia técnica y económica.

2.—Seguros, banca, comercio y demás'
instituciones 3inandieras: En este' sector
no se admite en principio ninguna. nueva
inversión extranjera directas • Los bancos
extranjeros actualmente existentes deja-
rán de recibir depósitos locales en cuen-
tas corriente, de ahorro o a plazo fijo,
en un plazo de tres años contados des-
de la entrada en vigor del Estatuto.

Los bancos extranjeros actualmente
existentes que deseen continuar recibien-
do depósitos locales, deberán transfor-
marse en empresas nacionales. Tendrán
que poner en venta acciones correspon-
dientes por lo menos al 80% de su ca-
pital para su adquisición por inversionis-
tas nacionales dentro de un plazo má-
ximo de tres años.

Líneas de conducta y limitaciones
más en detalle.

1.—Acciones nominativas: El capital de
todas las sociedades por acciones debe-
rá estar representado en acciones no-
minativas (a nombre del propietario) . No
se aceptan las acciones al portador (anó-
nimas).

2.—Mercado cubierto por empresas na-
cionales: No se 'admite inversión extrah-
jera directa en los sectores que son
atendidos efectivamente por 'empresas
nacionales.

3.—Compra de acciones: No se admite
tampoco inversión extranjera directa pa-
ra la adquisición de acciones de @ni-

presas nacionales existentes, salvo para
evitar la quiebra inminente de una em-
presa, pero comprometiéndose en un pla-
zo convenido a poner en venta esas par-
ticipaciones.

4.—Repatriación del capital: La inver-
sión extranjera sólo puede repatriar el
capital cuando se liquida la empresa o
cuando se .venden acciones de inversio-
nistas extranjeros a inversionistas nacio-
nales dentro de los planes de transfor-
mación antes indicados. El capital reex-
portable está definido por el artículo 8
del Estatuto. Está constituido por la in-
versión extranjera directa inicial regis-
tratla y efectivamente realizada más las
reinversiones efectuadas en la empresa
conforme a las disposiciones del Esta-
tuto. Se restan las pérdidas netas si las
hubiere. El Estatuto reconoce que la di-
ferencia de valor que existe entre los
activos registrados y su valor de venta
en el mercada, en, caso de incremento,

5.—Utilización del crédito externo: Todo
crédito externo que contrate una empre-
sa extranjera requiere de autorización y
registro. La autorización puede estable-
cer límites al monto de ha deuda, a sus
plazos de amortización, a la remisión de
las divisas para el pago de intereses y
amortización y a las tasas de interés
efectivo anual.

Para los contratos de crédito externo
convenidos entre casa matriz y filiales,
o entre filiales de una misma empresa
extranjera, la tasa de interés efectivo
anual no puede exceder en más de tres
puntos la tasa de Interés vigente en el
mercado financiero del país de origen
para los valores de primera_ clase. La
finalidad de esta norma limitativa tieri-
de a evitar una remisión de utilidades
encubierta entre empresas afiliadas.

Los gobiernos de los países del Gru-
po Andino "se abstendrán de avalar en
cualquier forma, ya sea directamente o
por intermedio de instituciones oficiales
o semioticiales, operaciones de crédito
externo celebradas por empresas extran-
jeras en que r,o participe el. Estado". (Ar-
tículo 15).

6.—Utilización der crédito interno: Las
empresas extranjeras sólo tienen acceso
al crédito a corto plazo, bajo las condi-
ciones que establezca la reglamentación
que la Comisión dél Acuerdo de Carta-
gena debe dictar a propuesta de la Jun-
ta. Esta es una disposición que trata de
evitar que las empresas extranjeras se
financien indiscriminadamente con el aho-
rro nacional. 'Hay casos de empresas que
prácticamente no tienen ningún capital o
muy poco capital declarado en los paí-
ses donde operan y, sin 'embargo, tie-
nen acceso ilimitado al ahorro nacional.
Su garantía deriva de ser filial de una

3.—Transporte interno, publicidad, ra-
dioemisoras comerciales, estaciones de
televisión, periódicos, revistas, comercia-
lización interna de productos de cualquier
especie: En este sector tampoco se ad-
mite en principio inversión extranjera di-
recta nueva. Las empresas extranjeras
que operan en estos sectores deben
transformarse en empresas, nacionales.
Deberán vender a 'inversionistas naciona-
les el 80 0%° de sus acciones en un pla•
zo no mayor de tres años.

Cláusula de escape: El art. 44 del Es-
tatuto, permite que cada país miembro
del Acuerdo de Cartagena podrá aplicar
normas diferentes a las descritas cuan-
do existan "circunstancias especiales".
Por tanto, estas disposiciones. del Esta-
tuto son más principistas que reales. Sin
embargo, las empresas exceptuadas si-
guen sujetas a las demás normas limi-
tativas: autorización y registro de inver-
siones y reinversiones, remisión de uti-

COMISION Y

Artículo 6°.—La Comisión es el órgano máximo del Acuer-
do y está constituida por un representante plenipotenciario
de cada uno de los Gobiernos de los países miembros. Cada
Gobierno acreditará un representante titular y un alterno.

La Comisión expresará su voluntad mediante ,decisiones.

Artículo 13.—La Junta es el ' órgano técnico del Acuerdo,
estará integrada por tres miembros y actuará única-mente en
función de los intereses de la Subregión' en su conjunto.

Artículo 14.—los miembros de la Junta deberán ser na-
cionales de cualquier país latinoamericano; serán responsa-
bles de sus actos ante la Comisión; actuarán con sujeción a
los intereses comunes; se abstendrán de cualquier acción in-
compatible con el carácter de sus funciones; no podrán des-
empeñar durante el período de su cargo ninguna otra actividad
profesional, remunerada o no; y no solicitarán ni aceptarán
instrucciones de- ningún Gobierno, entidad nacional o interna-
cional.
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matriz de gran renombre y al financiarse
a través del crédito interno, puede resul-
tar que se envían al exterior tres dóla-
res por cada dólar que ingresa al país
como señalan algunos autores.

TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGIA

El Estatuto (Decisión N 24) establece
principios y reglas uniformes para la
contratación de tecnología proveniente
del exterior. La tecnología es valiosa en
la medida en que se incorpora a bienes
susceptibles de ser comercializados. Su
control se sitúa en el de las inversiones
que producen y comercializan esos bienes.

1.—Tecnología útil para el país re-
ceptor: Cada país miembro "deberá eva-
luar la contribución efectiva de la tec-
nología importada mediante la estimación
de sus utilidades probables, el precio de
los bienes que incorporen tecnología u
otras formas específicas de cuantifica-
ción del efecto de la tecnología impor-
tada". (Art. 18).

Se persigue por una parte asegurar el
acceso a la tecnología y por otra deter-
minar si es una tecnología realmente
novedosa, o si, por el contrario, se nos
vende, como ocurre en muchos casos,
tecnología de público conocimiento, o
inadecuada a la estructura socio-econó-
mica del país receptor. Por ejemplo, no
es conveniente para Venezuela ni para
los demás países del G-upo Andino, la
incorporación indiscriminada de tecnolo-
gías que implican el uso intensivo de
capital haciendo caso omiso del agudo
problema del desempleo.

Habrá que ponderar, por tanto, la uti-
lidad de una transferencia tecnológica,
tanto desde el punto de vista de su pro-
ductividad económica como de su adap-
tación a la estructura social y su asi-
milación favorable.

2.—Retribución justa de la tecnología:
Cuando el tenedor de la tecnología reci-
be su pago (regalía), se le retribuye el
esfuerzo de investigación, perfecciona-
miento y una utilidad justa proveniente
de la aplicación tecnológica, pero nada
más.

En consecuencia, el Estatuto prohibe
el uso de cláusulas restrictivas en los
contratos de transferencia tecnológica
(art. 20). Por ejemplo, cláusulas que im-
pidan la utilización de tecnologías com-
petidoras; cláusulas por las cuales el su-
ministrador de la tecnología obtenga el
derecho de fijar los precios de venta
y reserva de los productos; cláusulas que
restrinjan el volumen y estructura de la
producción; cláusulas que concedan la
opción de compra total o parcial en fa-
vor del proveedor de la tecnología; aque-
llas que prohiban o limiten la posibilidad
de exportar el producto que incorpora la

tecnología: aquellas que obligan a pagar
regalías a titulares de patentes no utili-
zadas; aquellas que condicionan el uso
de la tecnología al empleo de expertos
extranjeros, etc., etc..

3.—Las contribuciones tecnológicas in-
tangibles entre empresas filiales no dan
derecho al pago de regalías ni son dedu-
cibles para efectos tributarios, ni com-
putables como aportes de capital: Esta es
una disposición excepcional que tiende a
evitar que mediante el pago de transfe-
rencin tecnológica se desvirtúe la limi-
tación establecida en cuanto a remisión
de utilidades.

Cuando la transferencia es prestada
entre empresas no vinculadas, entonces
se admite el pago de una regalía justa.
La transferencia no puede computarse co-
mo capital. No puede constituirse en
fuente de remisión de utilidades adi-
cionales con posibilidad de repatriación.
Constituye un costo.

ARMONIZACION
DE POLITICAS

El Acuerdo de Cartagena prevé la posi-
bilidad de coordinación de las políticas
nacionales económicas y sociales. (Ar-
tículos 89, 92ss.).

De hecho la Decisión N' 24 (sobre ré-
gimen común de tratamiento a las in-
versiones extranjeras) establece un míni-
mo de reglas comunes.

La Decisión N° 40 contiene un conve-
nio común para evitar la doble tributa-
ción entre los países miembros y el
convenio tipo para la celebración de
acuerdos -sobre doble tributación entre
los países miembros y otros países aje-
nos a la Subregión. Priva como criterio
común, el principio de territorialidad. Las
empresas, aunque tengan capitales de
otros países miembros, pagarán su im-
puesto al país donde están localizadas.

Respecto a las empresas multinaciona-
le de capital subregional, la Decisión nú-
mero 46 regula la estructura de su ca-
pital y la calidad de su objeto (progra-
mas sectoriales de desarrollo industrial
y de racionalización, proyectos de infraes-
tructura, desarrollo agropecuario, etc.).
El boletín "Grupo Andino" (dic. 1971)
destaca: "Por primera vez un grupo de
naciones adoptará un instrumento común
que será el agente básico para asociar
iniciativas, espíritu comercial y capitales
en un esfuerzo conjunto de creación de
las Industrias más complejas y de ma-
yor alcance". (Los subrayados son nues-
tros).

Otro esfuerzo notable de coordinación
se encuentra formulado y aprobado por
la Comisión en su Decisión N 9 49 sobre
"armonización de las legislaciones del fo-
mento industrial". Recoge todo lo que
atañe a incentivos, exoneraciones, con-
diciones de competencia, etc. De hecho,

esta Decisión se queda en el plano de
las intenciones, pero señala la preocu-
pación y necesidad de la armonización
del fomento industrial en los diversos
países miembros.

Son numerosas las resoluciones ten-
dientes a lograr la coordinación a nive-
les administrativos, pero no las reseña-
mos aquí por carecer del rango norma-
tivo calificable como "política nacional,
social y económica".

OBLIGATORIEDAD
DE LAS DECISIONES

La Comisión es el órgano máximo cons-
tituido por representantes plenipotencia-
rios de los países miembros del Acuer-
do de Cartagena. La Comisión expresa
su voluntad mediante decisiones.

Algunas decisiones de la Comisión
tienen contenidos normativos con ca-
racterísticas de Ley. Otras no tienen tal
carácter y su nivel' es más administrati-
vo. Esto plantea, necesariamente, el pro-
blema de su validez Inmediata.

Conforme al Sistema Constitucional Ve-
nezolano la facultad de legislar compete
al Poder Legislativo. Parece conveniente
que el Congreso no sólo ratifique el
Tratado de adhesión de Venezuela al
Acuerdo sino también aquellas decisio-
nes que contengan normas referentes a
las materias que la Constitución define
como constitutivas cíe la "Reserva Le-
gal"•

En consecuencia, las decisiones que
tengan contenidos normativos con carac-
terísticas de Ley deberán. someterse aho-
ra y en el futuro a la ratificación del
Congreso. De esta forma adquieren ple-
namente el carácter de leyes, a la ma-
nera de verdaderos y propios convenios
internacionales celebrados por la Repú-
blica:

Las decisiones de la Comisión que con-
tienen normas de tipo administrativo no
requieren de la aprobación del Con-
greso y serán puestas en vigencia por
el Ejecutivo.

Conviéne señalar que el acuerdo no
puede ser suscrito con reservas ni
tampoco las decisiones aprobadas, por la
Comisión hasta la fecha del "Consenso
de Lima" (13 feb. 1973). (Cfr.: Decisión
N' 70, art. 37). Ello significaría que Ve-
nezuela quedaría al margen del acuerdo
si no aprueba, conforme a sus procedi-
mientos legales internos, las decisiones
dé la Comisión vigentes para el 13 de
febrero ' del presente año.

Las decisiones que deben ser ratifi-
cadas por el Congreso, son las referen-
tes al régimen uniforme para el Capital
Extranjero en la Subregión (n. 24); a las
licencias, patentes y marcas (n. 24) ; a.
las empresas multinacionales (n. 46) ; y
al convenio tipo para evitar la doble
tributación (n. 40).
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